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Informe de fecha 20 de febrero de 1.996
Se ha recibido, con fecha 1 del presente mes, escrito de ese Consejo General, donde el mismo solícita criterios de aplicación de la Disposición Adicional Decimoquinta y de la Disposición Transitoria Quinta, ambas de la Ley 30/11995, `de s de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, en lo que se refiere a la inclusión en la Seguridad Social de los colegiados que realizan una actividad por cuenta propia, teniendo en cuenta la incertidumbre que para el colectivo de médicos ha provocado la publicación y entrada en vigor de la mencionada Ley, así como las repercusiones que las mismas pueden tener para el mencionado colectivo.

La cuestión suscitada se basa en la existencia de un alto porcentaje de profesionales de la Medicina que, según se afirma en el escrito de ese Consejo General, compatibiliza la prestación de sus servicios profesionales al Sistema Nacional de la Salud (en régimen funciónarial, estatutario o laboral), con otra actividad privada, en general para Entidades de Seguro de asistencia colectiva. Prestada en régimen de arrendamientos de servicios, Con respecto a tal colectivo, se suscita la duda de si la regulación contenida en las Disposiciones anteriores obligaría a los afectados a darse de alta en el Régimen Especial de !a Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos (en adelante RETA), en razón de esa segunda actividad privada, por más que, con motivo de su prestación de servicios en el sistema público sanitario, estuviera ya vinculado a un régimen público de protección social obligatoria, fuese éste el de Seguridad Social o el de Clases Pasivas.

A juicio de ese Consejo General, la integración en el RETA no procede en los casos señalados, sino que la misma debe circunscribirse al médico que, única y exclusivamente, desarrolle su actividad profesional por cuenta propia y carezca por tanto de un sistema de protección pública de Seguridad Social. Ese Consejo General fundamenta su criterio en dos consideraciones: por una parte, en que el colectivo médico señalado ya está protegido por el sistema público de Seguridad Social, por lo que exigirle una doble cotización iría en contra del principio contributivo y de la lógica correspondencia a entre prestación y cotización, y por otra, que la actividad que realiza el médico, ya sea en el ámbito del servicio sanitario público o como ejerciente libre de su profesión, es en ambos casos la misma, idéntica y única.

Cualquier otra interpretación, a juicio de ese Consejo General, seria contraria al espíritu y finalidad de la norma, podría tener un carácter confiscatorio, iría en contra de diversos preceptos legales de la Seguridad Social (por ejemplo, el Título IV de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, o el artículo 50 del Decreto 2530/1970 de 20 de septiembre, regulador del RETA) e, incluso, constitucionales ‑artículo 41 de la Constitución‑.

Respecto a las cuestiones señaladas en el escrito antes citado, cabe señalar lo siguiente:

a)
En el marco jurídico del ordenamiento del sistema de la Seguridad Social (por ejemplo, el artículo 9 del Reglamento General sobre Cotización y Liquidación de otros Derechos de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre ‑B.O.E. de 25 de enero de 1998‑), se distingue entre la denominada situación de '”pluriempleo", que es aquella en que un trabajador ejerce varias actividades laborales pero sometidas todas ellas a un mismo Régimen de Seguridad Social, y la situación conocida como "pluriactividad", en la cual el interesado, en virtud de las diversas actividades realizadas, resulta incluido a la vez en el Régimen General de la Seguridad Social y en otro de los Especiales de los que componen el sistema. En esta segunda actividad procede cotizar a los distintos Regímenes de la Seguridad Social, tal y como señala la propia normativa de Seguridad Social, pero también en virtud de lo establecido en los criterios emanados de los Tribunales (entre ellos, sentencias dictadas por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, en unificación de doctrina, de 26‑7‑91, 22‑12‑92 y 20‑4‑93, entra otras).

Desde esta perspectiva, el personal médico que se encuentre en la situación de 'Pluriactividad", es decir, que compatibilice su trabajo en el sistema sanitario público con la actividad privada, al encontrarse en la situación de "pluriactividad" debe darse de alta en distintos Regímenes y, consecuentemente, cotizar a los mismos,

b)
De lo apuntado en el apartado anterior, se deduce que de una doble actividad se puede derivar, y de hecho se deriva, la exigencia de alta y permanencia in dos Regímenes de la Seguridad Social.

Este principio no se desvirtúa por el argumento de ese Consejo General, en cuanto que el personal médico ya se encuentra protegido por la Seguridad Social en razón de su actividad en el sector pública, Las normas reguladoras de la Seguridad Social exigen que, si además de ejercer una actividad por cuenta ajena, se realiza otra por cuenta propia, por esta segunda actividad es exigible (a pertinente alta en el Régimen de Seguridad Social que corresponda (en este caso, el RETA),

Frente a este criterio, no puede aludirse la pretendida quiebra del 'Principio contributivo" o de "la lógica correspondencia entre prestación y cotización". Conforme viene repitiendo la jurisprudencia constitucional, enjuiciando supuestos, algunos de ellos próximos al que plantea ese Consejo General "‑el sistema de protección social se ha ido separando progresivamente de un esquema (rígidamente) contributivo y acercándose de forma cada vez más próxima al concepto de tributación, en el que la existencia dé la cuota no autoriza por si misma a exigir un determinado nivel de prestaciones‑ y, en tal sentido, es abundante la jurisprudencia constitucional que niega a la cuota de Seguridad Social la calidad de prima de seguro, de la que derive necesariamente el derecho a la prestación o pueda dejar de pagarse en caso de inexistencia de ésta" (STC de 30‑3‑92). Estos criterios han sido confirmados por el Tribunal Supremo, en unificación de doctrina (por ejemplo, STS de 20‑5‑93),

Por otra parte, tampoco puede afirmarse que el hecho del alta, y la consiguiente cotización, en un segundo Régimen de Seguridad Social, en función de la segunda actividad desarrollada, no vaya a desembocar en una mejora prestacional. Aunque es cierto que, por el juego de los topes máximos de pensiones, la doble cotización puede no representar una doble protección con respecto a algunas prestaciones, sin embargo no lo es menos que, en la situación de pluriactividad, se puede obtener un plus de protección, incluso con respecto a la pensión de jubilación, en los casos en que dicha cotización fuese inferior y, desde luego, siempre con relación a otras prestaciones en las que los importes se alejen del 100% de la respectiva base reguladora (invalidez permanente total, viudedad, orfandad, etc.)

Tampoco cabe entender vulnerado el artículo 41 de la Constitución, en el que se establecen unas exigencias de garantía genérica de protección, sin mayores precisiones en cuanto a mecanismos y criterios en la instrumentación de esa garantía que, conforme reitera la jurisprudencia constitucional, queda en el margen de actuación incondicionada de los respectivos poderes públicos.

Por último, tampoco cabe aludir a un eventual enriquecimiento sin causa para los Organismos de la Seguridad Social, por cuanto, según precisa la jurisprudencia del Tribunal Supremo, no sólo dicho enriquecimiento no sólo es cuestionable, sino también porque la regulación prevista para los supuestos de pluriactividad es consecuencia de la aplicación de un criterio legal objetivo, que en ocasiones también puede resultar favorable al interesado cuando éste reúne los requisitos para acceder a dos prestaciones (STS de 20‑4‑93)

c)
En el escrito de ese Consejo General se destaca de modo especial el argumento de que, en el caso de los médicos que sirnultaneen la actividad en el sector público con otra en e[ sector privado, se trata de una única actividad médica y que se concreta en el acto médico,

Ahora bien, en términos estrictos, no puede hablarse tanto de una actividad única sino, en todo caso de una actividad con un contenido similar. La actuación médica, cualquiera que sea el ámbito en donde se lleve a efecto, tiene un contenido igual o que se manifiesta en términos semejantes. Pero dicha afirmación no habilita para poder calificar todas las posibles actuaciones médicas como constitutivas de una sola e idéntica actividad.

Desde un punto de vista jurídico, tanto en el Derecho laboral como en el específico de la Seguridad Social, el elemento determinante para la adecuada calificación no viene dado, tanto por la naturaleza a contenido de la actividad profesional que se realiza, cuanto por el título jurídico por el que la misma se presta y por el tipo de relación con la persona a quien se presta, Una determinada actividad profesional es susceptible de ser desempeñada por cuenta ajena o por cuenta propia y a través de vínculos de distinta naturaleza (laboral, administrativa, civil o mercantil), lo que provoca diferentes conceptuaciones jurídicas y consecuentes efectos también difereniados.

Los criterios de validez general señalados tienen una especial incidencia en el marco de la Seguridad Social, específicamente en orden a la determinación de los respectivos ámbitos de aplicación personal de los diferentes Regímenes que componen el sistema. El encuadramiento en uno u otro no viene tanto condicionado por el tipo o la naturaleza de la actividad laboral ejercida, sino por la consideración de los otros factores a que se ha hecho referencia. Por poner algunos ejemplos, entre los muchos posibles, una misma actividad de gestión administrativa puede ser prestada en calidad de trabajador por cuenta propia, sin vinculación laboral con la persona que recibe ¡os servicios (lo que daría lugar a la inclusión de quien la realiza en el RETA), o por cuenta ajena en una explotación agraria (lo que originaría su integración en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social), en una empresa dedicada a la pesca marítima (lo que podría dar lugar a su inclusión en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar) o en una empresa siderúrgica (lo que ocasionaría la inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social).

Por ello no cabe considerar que la actividad que, el profesional de la Medicina desarrolla en el Sistema Nacional de la Salud es la misma, ni siquiera de la misma naturaleza jurídica, que la que puede desarrollar en el ámbito privado, en el ejercicio de libre profesional, ya sea sin vinculación alguna con un tercero, ya sea en régimen de arrendamiento civil de servicios.

Partiendo de esa duplicidad de actividades, deviene inaplicable la previsión contenida en el artículo 59 del Decreto 2530/1970, por cuanto, como precisa la jurisprudencia del Tribunal Supremo antes aludida, la exclusión contemplada en dicho artículo está condicionada a que sea la misma actividad por cuenta propia la que dé lugar a la inclusión en otros Regímenes de la Seguridad Social, por lo que dicha previsión no debe operar en casos (corno el que se plantea), en los que coexisten dos actividades, una por cuenta ajena y otra por cuenta propia.

d)
Por último, deben analizarse las implicaciones que se derivan tanto de la Disposición Adicional Decimoquinta corno de la Disposición Transitoria Quinta, ambas de la Ley 30/1995.

Los profesionales de la Medicina que realizaban actividades por cuenta propia han permanecido excluidos del RETA, en función de lo previsto en el último párrafo de] artículo 39 del Decreto 2530/1970, de 20 de agosto (en la redacción dada por el Real Decreto 2504/1980, de 24 de octubre), que condicionaba la incorporación de las personas que para el ejercicio de su profesión era requisito indispensable la integración en un Colegio Profesional, a la previa solicitud de los órganos superiores de representación de dichas Entidades, solicitud que, respecto de los colegiados médicos, nunca se produjo. Este procedimiento de incorporación fue valorado por el Tribunal Constitucional, con motivó de un recurso de amparo instado precisamente por un profesional de la Medicina, como no constitutivo de arbitrariedad o discriminación que pudiera atentar contra el principio de igualdad consagrado en el artículo 14 de la Constitución (STC de 22‑11‑82).

Sin embargo, el marco jurídico de Seguridad Social anterior ha sido alterado por la entrada en vigor de la Ley 30/1995. Por lo que se refiere a la Disposición Transitoria Quinta de la misma, cabe señalar que no tiene repercusión alguna en relación con el personal médico. ​En la repetida Disposición se prevé un régimen transitorio respecto de aquellos Colegios Profesionales que tenían constituida una Mutualidad de Previsión Social que, con anterioridad al día 10 de noviembre de 1995 (fecha de entrada en vigor de la Ley 30/19‑95), era de incorporación obligatoria para los colegios. Es claro, por tanto que, comoquiera que los Colegios Médicos no disponen de una Mutualidad de Previsión Social de tales características no ha de producir ningún tipo ‑de repercusión en este colectivo el contenido de la mencionada Disposición Transitoria.

La novedad de la posible incidencia se circunscribe, por tanto, a lo establecido en la Disposición Adicional Decimoquinta. A tenor de la misma, las personas que ejerzan una actividad por cuenta propia, en los términos establecidos en el artículo 10.2.c) del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y en el articulo 32 del Decreto 2530/1970, de 20 de septiembre, regulador del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, que se colegien en un Colegio Profesional cuyo colectivo no Playa sido integrado en dicho Régimen Especial, deberán solicitar la afiliación a la Seguridad Social. Al objeto de dar cumplimiento a dicha obligación, los interesados podrán optar entre solicitar la afiliación y1o el alta en el aludido RETA o por su incorporación a la Mutualidad de Previsión que tenga establecida dicho Colegio Profesional.

A la vista del contenido de la citada Disposición Adicional Decimoquinta, respecto de los profesionales médicos que realicen su actividad por cuenta propia, cabe distinguir dos supuestos:

‑
Personas que se hayan colegiado en el respectivo Colegio Profesional con anterioridad al 10 de noviembre de 1995, fecha de entrada en vigor de la Ley 3011995. En estos supuestos y dada la literalidad de la Disposición Adicional Decimoquinta mencionada, no será obligatoria la afiliación y/o el alta en el RETA hasta tanto que el Colegio Profesional, ajustándose a las previsiones contenidas en el último párrafo del artículo 39 del Decreto 2530/1970. de 20 de septiembre, solicite la incorporación del colectivo a la Seguridad Social.

Personas que se hayan colegiado a partir de la entrada en vigor de la Ley 30/1995. En estos casos, las personas que realicen una actividad por cuenta propia deberán solicitar, en función de dicha actividad, su alta en el RETA, con independencia de que ya estén incluidas en la Seguridad Social por ejercer, al tiempo, una actividad por cuenta ajena, bien sea en el sistema sanitario público o en otro ámbito de prestación de servicios,

EL DIRECTOR GENERAL,

José Antonio Panizo Robles

SR.

PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS MÉDICOS.
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